
versos medios de comunicación nacio-
nal, la familia de la víctima y querellan-
te de la causa criminal que se sigue con-
tra el exsubsecretario del Interior, señor
Manuel Monsalve, comunica a la opi-
nión pública, por intermedio de su
equipo legal, que ella efectivamente se
encuentra internada en un recinto hos-
pitalario, actualmente en un estado de
inconsciencia, motivo por el cual está
recibiendo toda la atención médica ne-
cesaria, mediante un monitoreo cons-
tante de su estado de salud”, indicaron.

Para luego explicar que “esta es una
situación de absoluta preocupación pa-
ra sus familiares, cercanos y quienes la
han acompañado en estos difíciles mo-
mentos, por lo que hacemos un llamado
a evitar la difusión de información no
verificada que pueda generar episodios
de revictimización secundaria”.

“Agradecemos la preocupación y
apoyo de la ciudadanía en estos mo-
mentos tan difíciles y las muestras de
afecto que hemos recibido. En estos mo-

“Efectivamente, la víctima se en-
cuentra hospitalizada, inconsciente, lo
que por supuesto tiene a la familia, ami-
gos y al equipo jurídico tremendamente
preocupados. Nuestro foco ahora es su
recuperación, que es lo más importan-
te”, dijo ayer la abogada querellante,
María Elena Santibáñez, quien confir-
mó la emergencia médica de la denun-
ciante del exsubsecretario del Interior
Manuel Monsalve, que se mantiene en
prisión preventiva como imputado de
violación y abuso sexual. 

En audiencias judiciales previas, la
querellante había expuesto la grave si-
tuación que vivía la mujer tras los he-
chos denunciados, dando cuenta de una
afectación psicológica importante. 

Incluso, el juez del 7° Juzgado de Ga-
rantía de Santiago, Mario Cayul, reco-
mendó a la fiscalía la realización de un
peritaje que determinara el alcance del
daño a la víctima quien, en cinco opor-
tunidades, había concurrido a urgencia
médica. 

Fue pasada la medianoche de ayer
cuando la denunciante fue ingresada a
un recinto hospitalario de Curanilahue,
en la Región del Biobío. Tras recibir los
primeros tratamientos, la paciente fue
estabilizada, sin riesgo vital, aunque
con compromiso de conciencia. 

Familia: 
“Difíciles momentos”

Por medio de una declaración pública
la familia abordó lo ocurrido. 

“Con motivo de las publicaciones
que han circulado el día de hoy en di-

mentos, nuestra principal atención y
prioridad es centrarnos en su recupera-
ción física y emocional”, concluyeron
los cercanos a la víctima. 

Definen nueva estrategia
con abogados públicos

En paralelo a esta situación, ayer, el
defensor penal público y jefe de la zo-
na de Santiago Norte, Víctor Providel,
acompañó a Monsalve a la Fiscalía Me-
tropolitana Centro Norte, donde tenía
agendada una cita para el levanta-
miento de su secreto bancario, en el
marco de la investigación, aún desfor-
malizada, en torno a presuntas ilegali-
dades en la utilización de gastos reser-
vados.

Sin embargo, la exautoridad solo
compareció para reagendar la cita con
los fiscales, dado que sigue pendiente la
estrategia de defensa.

El otorgamiento de acceso a sus cuen-
tas había sido ofrecido de forma volun-
taria por Monsalve, con miras a una
eventual revisión de medidas cautela-
res, en donde pretendería obtener una
de menor intensidad. 

En esta línea, la entrega de esta infor-
mación podría ser considerada como
colaboración con la investigación y,
eventualmente, abrir la puerta a un
arresto domiciliario, por ejemplo.

Las posibilidades tienen sustentos,
dicen cercanos a Providel, en el fallo del
mismo juez que lo dejó en prisión pre-
ventiva, en primera instancia, Mario
Cayul. Esto, porque en su resolución
descartó peligro de fuga y otros factores
relacionados con el entorpecimiento de
la indagatoria. La máxima cautelar del

magistrado se sustentó en el peligro pa-
ra la seguridad de la sociedad. 

Criterio que ahora la defensa buscará
desacreditar, una vez que colabore en la
investigación.

La fiscalía ya había solicitado el acce-
so a los productos bancarios de Monsal-
ve, pero el tribunal de garantía lo había
denegado. 

“Para nosotros constituye más tiem-
po para poder acceder a una informa-
ción que es tremendamente importante

y valiosa para contrastarla con informa-
ción que ya dispone esta parte quere-
llante y la fiscalía, respecto a cierta habi-
tualidad que tenía el exsubsecretario
Manuel Monsalve en relación a sus pa-
gos de servicios personales”, señaló al
respecto el abogado querellante Luis
Cantellano, en representación del dipu-
tado RN Andrés Celis. 

Esperan acceso 
total a la carpeta

Pese a la representación de Providel,
aún no se confirma el futuro definitivo
de la defensa de Monsalve, pues podría
conformarse un equipo de defensores
públicos, en donde se buscaría sumar a
una mujer, según ha podido recoger es-
te medio. De igual manera, según quie-
nes han conversado con él, la exautori-
dad ha sondeado nombres de abogados

privados de Santiago y
Concepción, zona de don-
de es oriundo.

Desde la Defensoría Pe-
nal Pública, la abogada a
cargo de la zona regional
Metropol i tana Centro
Norte, Daniela Báez, sostu-
vo que se “asumió formal-
mente la representación de
Manuel Monsalve (...) he-
mos designado en su repre-

sentación al defensor penal jefe de San-
tiago Norte, Víctor Providel, quien con-
tará con el respectivo apoyo técnico co-
mo toda causa de alta complejidad”.

“La diligencia que estaba agendada
para el día de hoy fue aplazada para que
la defensa pueda tener acceso a todos
los antecedentes de la carpeta investiga-
tiva”, agregó.

Está fuera de riesgo vital en recinto de salud de Curanilahue:

Denunciante de Monsalve llega
“inconsciente” a hospital y
queda internada mientras que
imputado posterga diligencias 

LORENA CRUZAT

Desde la Defensoría Penal Pública señalaron que se pospuso el
levantamiento del secreto bancario del exsubsecretario, al igual que su
declaración, a la espera de conocer todos los antecedentes de la indagatoria.

‘‘Para nosotros
constituye más tiempo para
poder acceder a la
información (bancaria) que
es tremendamente
importante y valiosa para
contrastarla con información
que ya dispone esta parte”. 
..............................................................................

LUIS CANTELLANO
ABOGADO QUERELLANTE 

En noviembre, el 7° Juzgado de Garantía de Santiago dejó en prisión preventiva a
Manuel Monsalve al considerarlo un “peligro para la seguridad de la sociedad”. 
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“Se encuentra internada en un
recinto hospitalario, actualmente
en un estado de inconsciencia,
motivo por el cual está recibiendo
toda la atención médica necesaria”.

EXTRACTO DE DECLARACIÓN PÚBLICA DE LA FAMILIA
DE LA VÍCTIMA

El 1 de octubre, el Gobierno in-
gresó al Congreso la primera par-
te de su reforma comprometida
en la ley corta de isapres: el fin de
las preexistencias. 

El proyecto, que es discutido
por la comisión de Salud de la Cá-
mara de Diputados, cuenta con
varios puntos, entre los que desta-
can la eliminación de la declara-
ción de salud y la prohibición de
que las aseguradoras restrinjan la
afiliación en función de preexis-
tencias, junto con eliminar la tabla
de factores y sustituirla por una
tarifa plana para que los afiliados
paguen lo mismo, salvo para
aquellos que prefieran no migrar
al nuevo plan común.

También incluye la creación de
un plan común, que será el único
ofrecido; y hace obligatorio un
reaseguro para las isapres, con el
fin de mitigar los riesgos de afiliar
personas con altos costos de sa-
lud, medida que reemplaza la
idea de generar un fondo común
compensatorio.

Requiere una
institucionalidad más
sólida que la actual

Según un análisis realizado por
investigadores de la U. San Sebas-
tián y la U. de Newcastle (Austra-
lia), aunque la iniciativa avanza en
mejorar el sistema privado, faltan
elementos. 

Por ejemplo, “no se genera un
mecanismo que cumpla con los
estándares de transparencia, inde-
pendencia, participación y nivel
técnico, para definir el contenido
del plan de salud, ni tampoco se
plasman los criterios o estándares
que deberán cumplirse para in-
corporar prestaciones”.

En ese sentido, plantea que se
requiere “una institucionalidad
más sólida que la actual, inde-

pendiente del Ministerio de Sa-
lud, en la que la elección de sus
integrantes asegure esta inde-
pendencia, así como las capaci-
dades necesarias para realizar la
labor encomendada”.

El análisis también apunta que
el proyecto “no considera generar
información que permita a los
usuarios comparar. En este esce-
nario, las personas deberán consi-
derar sus propias experiencias o
referencias de terceros para eva-
luar qué prestadores son mejores”.

Recomienda que la autoridad
cree un portal “con indicadores
de prestadores y aseguradores
estatales y privados, que permita
a las personas evaluar la calidad
de dichas entidades. Este debe in-
cluir información de desempeño
de los prestadores, calidad perci-
bida, trato, resultados sanitarios,

entre otros”.
Añade que el portal debe

“reunir toda la información so-
bre reclamos, incumplimientos,
retrasos, entre otros. Esto se con-
dice con las múltiples recomen-
daciones de avanzar a la genera-
ción y revisión de resultados de
desempeño”.

Carolina Velasco, directora de
estudios del Instituto de Políticas
Públicas en Salud de la U. San Se-
bastián (Ipsuss), quien trabajó en
el análisis junto a Jorge Acosta,
también de la USS, y Josefa Henrí-
quez, de la U. de Newcastle, sos-
tiene que la iniciativa presentada
por el Gobierno “contiene casi to-
dos los componentes necesarios
para mejorar el esquema de segu-
ro, pero ninguno está completa-
mente desarrollado”. 

“Por eso, lo que estamos di-

ciendo en el informe es cómo de-
sarrollarlos de mejor manera, pa-
ra que de verdad conviertan al
sistema en uno de seguridad so-
cial”, precisa.

Paula Daza, exsubsecretaria de
Salud Pública (2018-2021), plan-
tea que “la transparencia hacia el
beneficiario es fundamental; pri-
mero que todo, el saber cuáles son
los beneficios que va a tener. ¿Qué
cubrirá el plan de salud universal?
Hoy muchas personas no conocen
cuáles son los beneficios que tiene
su plan”.

La también directora del Cen-
tro de Políticas Públicas e Inno-
vación en Salud (CIPS) de la U.
del Desarrollo añade que es im-
portante contar con estos están-
dares de claridad, “tanto desde la
mirada de los prestadores como
del asegurador”.

A juicio de Pablo Eguiguren, in-
vestigador de Libertad y Desarro-
llo, los cambios “requerirán mejo-
ras en la institucionalidad: para di-
señar el plan común de manera
que sea costo-efectivo y sustenta-
ble, para la administración del me-
canismo de compensación de ries-
gos, para que la Superintendencia
de Salud fiscalice el funciona-
miento del plan común y entre-
gue más y mejor información a los
afiliados”.

Plazo para indicaciones

El 18 de diciembre, la comisión
de Salud aprobó en general la ini-
ciativa, por lo que pronto comen-
zará la discusión en particular y se
dio plazo hasta el 15 de enero para
enviar indicaciones. 

El diputado Tomás Lagomarsi-

no (PR) indica que es necesario
contar con un “modelo viable
desde la perspectiva financiera y
que no generemos inconvenien-
tes o problemas en el sistema de
salud producto de haber promo-
vido un modelo que termine
siendo insuficiente”.

Su par Ana María Gazmuri
(Acción Humanista) dice que la
oposición insistirá en sumar un
fondo común compensatorio, pe-
ro que “no vamos a legislar para
las isapres”. Con todo, plantea
que hay “reparos con el mecanis-
mo de los reaseguros, donde se re-
quiere información actualizada”.

El diputado Héctor Ulloa
(Ind.) enfatiza en que los cam-
bios a las isapres son cruciales,
“pero no son lo único. La minis-
tra Ximena Aguilera se compro-
metió a fortalecer Fonasa y debe
cumplir”, en referencia al pro-
yecto que se enviaría dentro de
las próximas semanas.

Análisis al proyecto que ingresó a la Cámara y busca poner fin a las preexistencias médicas:

Elevar transparencia sobre prestaciones
a usuarios y una institucionalidad más
sólida, claves en la reforma a las isapres

JUDITH HERRERA C.

Especialistas apuntan a que se debe crear un portal con información clara sobre el plan de salud 
y sus beneficios. En tanto, hasta el 15 de enero los legisladores podrán enviar indicaciones.

TRAMITACIÓN.— La iniciativa elaborada por el Gobierno ingresó en octubre a la comisión de Salud de la Cámara de Diputados. La semana pasada, la mesa
aprobó el texto en general, por lo que pronto comenzará su discusión en particular, con plazo hasta el 15 de enero para el envío de indicaciones.

‘‘El proyecto
contiene casi todos los
componentes necesarios
para mejorar el esquema
de seguro, pero ninguno
está completamente
desarrollado”.
................................................................

CAROLINA VELASCO
ACADÉMICA DE UNIVERSIDAD SAN
SEBASTIÁN

‘‘La superintenden-
cia va a cumplir un rol
fundamental para poder
exigirles a las isapres que
sean absolutamente
transparentes en los
planes”.
................................................................

PAULA DAZA
EXSUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA

‘‘Todas estas
reformas requerirán
mejoras en la
institucionalidad: para
diseñar el plan común de
manera que sea
costo-efectivo y
sustentable”.
................................................................

PABLO EGUIGUREN
INVESTIGADOR DE LIBERTAD Y DESARROLLO
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